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  Corte Suprema de Justicia

Radicación No. 28372

Resumen:

“Se torna desacertado lo dispuesto por el Tribunal, porque desde el punto de vista económico y financiero,  desbordó los límites de razonabilidad, proporcionalidad y equidad  que, como se sabe, con esta última se  busca la “justicia del caso”, es decir, la solución que al conflicto suscitado mejor conviene; ello por cuanto que a sabiendas del estado crítico de las finanzas de la empresa --por haber sido aportados y por ende conocidos en las múltiples deliberaciones--, aumentó excesivamente la carga económica del empleador, sin consultar el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo que instituye que la finalidad primordial de ese estatuto es lograr “la justicia en las relaciones que surgen entre patronos y trabajadores”, la cual se obtiene si se mantiene “un espíritu de coordinación económica y equilibrio social”.,  ilegalidad del laudo arbitral, que incluso  pone en alto peligro la supervivencia de la entidad y su función social o lo que puede ser peor, de los puestos de trabajo que ella ofrece a mediano o largo plazo”.

“…”

“3º) Ahora bien, como no escapa a la Sala la existencia del fenómeno económico de pérdida del poder adquisitivo de nuestra moneda y su repercusión en la canasta familiar y en el diario vivir,  situación que es reconocida a nivel nacional – para todos los servidores-,  con el incremento anual en el salario mínimo legal mensual vigente, y los reajustes para el sector oficial; es por ello y por las razones ya consignadas que encuentra inequitativo el incremento salarial que sobrepasa el I.P.C., razón por la cual declarará  nulo el incremento adicional de los 3 y 2.5 puntos por encima de éste, dispuesto en la cláusula 21 del laudo”.
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Bogotá, D. C., ocho (8) de febrero de dos mil seis (2006).


Resuelve la Corte el recurso de anulación interpuesto contra el laudo proferido el 28 de octubre de 2005, por  el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado por el Ministerio de la Protección Social para resolver el conflicto colectivo existente entre el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LA ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA y la ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA.


I.  ANTECEDENTES 


Debido a que las partes no llegaron a un  acuerdo durante la etapa de arreglo directo en relación con la totalidad de las pretensiones contenidas en el pliego de peticiones presentado el 21 de septiembre de 2004 por el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LA ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA-, atendiendo la solicitud del representante legal de dicha organización sindical, el Ministerio de la Protección Social, mediante Resolución 00302 de 10 de febrero de 2005, ordenó la constitución de un Tribunal de Arbitramento Obligatorio para que “estudie y decida el conflicto colectivo de trabajo” (folios 63 y 64 cuaderno principal) existente entre dicha organización sindical y la ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA.


Fueron nombrados árbitros los doctores OSCAR VILLEGAS ARBELAEZ, quien actuó como presidente (tercer árbitro), JOHN FREDDY BUSTOS LOMBANA (designado por la empleadora) y PEDRO PABLO MORALES JIMENEZ (designado por el sindicato) que ante su renuncia se designó a FABIO HERRERA PARRA. Una vez posesionados de sus cargos, instalaron el Tribunal el 28 de septiembre de 2005.

II. EL LAUDO ARBITRAL


En sesión del 28 de octubre de 2005 profirió el Tribunal de Arbitramento el laudo arbitral. 


En lo que concierne al recurso de anulación interpuesto por la entidad, resolvió el Tribunal, conforme está textualmente dicho en el fallo arbitral lo siguiente:


“ARTÍCULO 18.- Sobre el artículo 3º del pliego:


“VIGENCIA.- El presente laudo regirá por dos (2) años, contados a partir del 11 de septiembre de 2004 por expiración de la Convención anterior, y hasta el 10 de septiembre de 2006. No obstante lo anterior, los beneficios del mismo regirán desde su expedición (octubre 28/05), con la excepción del artículo correspondientes a Salarios que rige retrospectivamente (Septiembre 11/04) (folio 19 cuaderno principal). 




“ARTÍCULO 19.- Sobre el artículo 15 del Pliego:”

“AUXILIO A ACTIVIDADES SINDICALES.- La entidad empleadora dará por una sola vez al Sindicato, cinco millones de pesos ($5.000.000), como auxilio para que atienda gastos en el ejercicio del derecho Constitucional de Asociación Sindical. Auxilio que no tendrá el carácter retrospectivo ni retroactivo.

Concédase un (1) mes calendario a partir de la ejecutoria del laudo para el pago de este auxilio sindical”(ibídem).

“ARTÍCULO 20.- Sobre el Artículo  36 del Pliego:”

“RECREACIÓN Y DEPORTE DE LOS TRABAJADORES.- Concédase un auxilio de doce millones de pesos ($12.000.000) al Sindicato para actividades recreativas y deportivas de todos los trabajadores, que será entregado por la Entidad empleadora así: Seis millones de pesos ($6.000.000) dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria del laudo; y el saldo de Seis millones de pesos ($6.000.000) que pagará en el mes de abril de 2006” (folios 19 y 20 ibídem).

“ARTÍCULO 21.- Sobre el artículo 24 del pliego: “

“AUMENTO SALARIAL -. La entidad empleadora incrementará el salario básico de todos sus trabajadores  beneficiarios del presente laudo, con carácter retrospectivo a partir del 11 de septiembre de 2004 (por expiración de la Convención Colectiva anterior), así: 

El primer año de vigencia.- Auméntase (sic) por una sólo vez, los salarios básicos de los trabajadores oficiales beneficiarios del presente laudo, y que tengan  vigente su contrato de trabajo a la fecha de expedición , en el mismo porcentaje del Índice de Precios al Consumir (IPC) nacional más 3 puntos, y para el segundo año de vigencia el incremento será del IPC nacional más 2.5 puntos.

En caso de que el Empleador hubiere efectuado aumentos salariales de cantidades inferiores, pagará a los trabajadores oficiales la diferencia faltante”.

 “ARTÍCULO 22.- Sobre el artículo 25 del Pliego:”

“La entidad empleadora reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales beneficiarios del presente laudo, y a partir de su fecha de expedición, una prima extralegal de vacaciones, equivalente al 50% del salario promedio, por cada año cumplido de servicios, que se pagará al iniciar el disfrute de las vacaciones  (folio 20 ibídem)

“ARTÍCULO 23.- Sobre el Artículo 26 del Pliego:”

“La entidad empleadora reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales beneficiarios del presente laudo, y a partir de su fecha de expedición, una prima extralegal de servicios, equivalente a un (1) mes de salario promedio, por cada periodo anual de servicios, que se pagará en dos contados, así: El valor de una (1) quincena en el mes de Junio, y el valor de otra quincena en el mes de Diciembre”  (ibídem).

 “ARTÍCULO 24.- Sobre el Artículo 27 del Pliego:”

“A partir de la fecha de expedición del presente Laudo, los viáticos ordinarios a que tengan derecho los trabajadores beneficiarios, se pagarán por un valor igual al 25% del salario diario (ibídem).

“ARTÍCULO 25.- Sobre el artículo 28 del Pliego: 
“La entidad empleadora a partir de la expedición del presente Laudo, reconocerá y pagará viáticos especiales a los trabajadores beneficiarios del mismo, que en cumplimiento de comisiones se desplacen fuera de su sede habitual de trabajo, a ejercer sus funciones en los municipios de Medina, Ubalá, Yacopí, Puerto Salgar, Cabrera, Caparrapí, Gachalá, Gutiérrez, Paratebueno, y la Palma. El valor de los viáticos especiales será igual al de los viáticos ordinarios” (folio 21 ibídem).

“ARTÍCULO 26.- Sobre el artículo 32 del Pliego:”

“La Entidad empleadora reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales beneficiarios del presente Laudo, a partir de su expedición, una prima extralegal de alimentación, equivalente a un mil pesos ($1.000) diarios”(ibídem).

“ARTÍCULO 27.- Sobre el artículo 34 del Petitorio:”

“Desde la expedición del presente Laudo, la empresa Empleadora reconocerá y pagará a los trabajadores beneficiarios del mismo, un auxilio educativo por cada hijo que se encuentre estudiando, o trabajador de la empresa que acredite estar estudiando, el cual se cancelará anualmente por una sola vez, y a partir de que el trabajador presente el certificado de estudios, y el registro civil para acreditar parentesco, así:

a) Preescolar: La suma de cincuenta mil pesos ($50.000) M/cte.

b) Primaria: la cantidad de cien mil pesos ($100.000) M/cte.

c) Secundaria: La suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000)M/cte.

d) Técnico Superior: La cantidad de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) M/cte” (ibídem).

“ARTÍCULO 28.- Sobre el Artículo 35 del Pliego:”   

“La empresa Empleadora otorgará hasta cuatro (4) trabajadores que tengan hijos con problemas físicos o mentales y requieran educación en establecimientos especializados, un subsidio educativo especial por trabajador, a partir de la expedición del presente Laudo, por valor de doscientos cincuenta mil pesos ($250.00) anuales, para lo cual el trabajador deberá acreditar con el registro Civil de nacimiento que es hijo suyo, con certificación médica el problema físico o mental del hijo, y que se encuentre estudiando en el establecimiento educativo especializado, no ordinario, con la certificación de estudios” (ibídem).

“ARTÍCULO 29.- Sobre el Artículo 38 del Pliego:

“La empresa Empleadora a partir de la expedición del presente laudo, reconocerá y pagará a sus trabajadores beneficiarios, el 16.66% adicional al valor que reconoce la EPS respectiva por incapacidad médica diaria, desde el primer día de incapacidad” (folio 22 ibídem).  

“ARTÍCULO 31.- Sobre el Artículo 40 del Pliego:”  

“A partir de la expedición del presente Laudo, la empresa Empleadora pagará el 50% de las cotizaciones a los trabajadores que desempeñen el cargo de conductor y libremente deseen afiliarse a alguna de la Cooperativas de choferes legalmente reconocidas, y puedan quedar amparados por los servicios que le preste la Cooperativa” (ibídem).

“ARTICULO 32.- Sobre el artículo 42 del Pliego:”

“La entidad empleadora reconocerá y pagará a partir de la expedición del presente Laudo, a los trabajadores beneficiarios del mismo y que médicamente lo requieran, por una sola vez durante la vigencia, un auxilio para anteojos, por valor de setenta y cinco mil pesos ($75.000) M/cte., cuando el trabajador acredite la fórmula oftalmológica y compra de los anteojos” (ibídem). 

MOTIVACIÓN DEL LAUDO

Para adoptar la decisión el Tribunal de Arbitramento afirmó que tuvo en cuenta las diferentes “sentencias de Homologación y Anulación de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y, fundamentalmente los principios de equidad, por tratarse de un conflicto colectivo de naturaleza económica o de intereses. Así mismo el Tribunal tuvo en cuenta las Actas correspondientes a la Etapa de Arreglo Directo suscritas por las partes, los acuerdos y desacuerdos, la costumbre o antecedentes al interior de la Entidad en sus relaciones laborales, certificación del grupo de Archivo Sindical del Ministerio de Protección; el número de trabajadores oficiales afiliados al Sindicato reconocido por las partes, el de empleados públicos, la situación económica de la Empresa empleadora, su número de clientes afiliados e importancia de la Entidad frente a sus similares (para que no se comprometa en exceso su presupuesto), así como la situación económica del país, junto con la variación del IPC, y las aspiraciones de las trabajadores expresadas en el pliego de peticiones, y los resúmenes escritos de las partes presentados a este Tribunal. (...) en similar sentido, el Tribunal entendió como uno de sus deberes propiciar la armonía en las relaciones obrero-patronales, en aras de coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de sus trabajadores oficiales”(folio 12 cuaderno principal).

Asimismo, indicó que “por unanimidad, y teniendo en cuenta razones de equidad, los Árbitros decidieron conceder únicamente el 50% de los valores solicitados en el Pliego, para los artículos:25,26,27,28,32,34,35,38,39,40 y 42” (folio 14 cuaderno principal).

En relación con el aumento de salarios, el Tribunal sostuvo que “fue objeto de cuidadoso estudio por los Arbitros, llegándose a la conclusión de consenso, en que solo se presenta un verdadero incremento salarial, después de haberle restituido al salario el poder adquisitivo que había perdido reflejado en los porcentajes de 
IPC. Todo lo cual considera el Tribunal no representa una carga onerosa  excesiva al empleador ante el número de trabajadores oficiales beneficiarios, y los porcentajes adicionales al IPC” (folio 15 cuaderno principal). 
III. EL RECURSO DE LA ADIMISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO –CONVIDA.


Persigue la ARS  con su recurso, “la anulación” del laudo respecto de los artículos atrás insertos. Para efectos de sustentarlo, reprocha el que “Cómo puede haber equidad, cuando concediendo únicamente el 50% de los valores solicitados en el pliego, en el caso contemplado en el artículo trigésimo segundo del pliego de peticiones relativo a la prima de alimentación, ese 50% equivale a un incremento del 763.9% al pasar de $130 pesos diarios que paga la Entidad a $1.000 aprobado por el Tribunal”.

Reitera como núcleo esencial de su argumentación respecto de todo lo otorgado en el laudo, la ausencia de equidad ante la ruptura financiera y déficit económico de la empleadora, cuando expresa: “Cómo puede haber equidad cuando se está reconociendo una prima extralegal de vacaciones constitutiva de salario, que equivale a un incremento del 100% del que reconoce actualmente, pasando de 15 días de salario a 30 días.

“Cómo puede haber equidad cuando en el artículo vigésimo sexto del pliego se concede 30 días de prima extralegal de servicios constitutivos de salario, con un incremento del 200% al pasar de quince días de salario a 30 días de salario.

“No existe equidad cuando de los 12 puntos antes referidos, niegan el punto 30, pero que en la realidad no se negó porque ya se había reconocido en la etapa de arreglo directo, en el artículo trigésimo tercero, concediendo una prima de antigüedad o sobresueldo a los empleados que hayan cumplido más de 20 años de servicio.

“Teniendo en cuenta que la equidad, es la adaptación de la idea de justicia a unos hechos, en consideración a las circunstancias individuales (Geny, C.S.J., Cas Laboral, sentencia de homologación, marzo 28 de 1969), se observa dentro del laudo que no se tomaron en cuenta las circunstancias específicas de carácter económico, por las que atraviesa la empresa, aportadas por el empleador, tanto en la exposición verbal como documentalmente, lo cual implica la ruptura del equilibrio económico-financiero de la empresa, y en consecuencia del equilibrio que debe soportar las relaciones trabajador - empleador, poniendo en riesgo la viabilidad económica de la empresa y la sostenibilidad de los empleos.

“Es necesario hacer énfasis en las perdidas acumuladas en las dos últimas vigencias, superiores a los 15 mil millones de pesos, máxime cuando no puede asignar sino hasta el 8% de los ingresos operacionales para los gastos administrativos, según lo establecido en el acuerdo 262 de 2004, del Consejo Nacional de Seguridad Social en salud, ya que nuestro objeto es de aseguramiento en salud de la población más vulnerable.

“En ese orden de ideas respetuosamente consideramos que el Tribunal no tomó en cuenta la naturaleza especial de la empresa, las limitaciones legales a la que está sometida, la realidad económica de la misma, y la función social que desempeña.

“Analizadas las decisiones tomadas por el honorable Tribunal en cada una de las sesiones y actas correspondientes, se observa el rompimiento del principio de objetividad y unidad porque los artículos 25 al 42 fueron objeto de decisión en una sesión y el punto 30, en otra. Como no fueron conocidas en bloque las decisiones se perdió la integralidad y la búsqueda de la equidad.

“En relación con el incremento salarial contenido en el artículo 21 del Laudo, equivalente al IPC + 3 puntos, para el primer año, aplicado retrospectivamente al 11 de septiembre de 2004, y al segundo año el IPC +2.5, se vulnera la estabilidad económica de la empresa, basados en la progresividad del incremento, teniendo como base los salarios que paga la empresa a los trabajadores que oscilan entre $816.381.00 pesos y $3.633.203.00 mensuales.

“Este análisis nos lleva a examinar el monto aprobado en el artículo 24 de la parte resolutiva del laudo que hace referencia a los viáticos diarios equivalente al 25% del salario diario y su incidencia financiera, ya que los funcionarios que se desplazan en comisión de servicios son profesionales con altos niveles salariales”(folios 6 y 7 cuaderno principal).       


IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE
El eje central de la inconformidad de la recurrente estriba en que el tribunal de arbitramento al decidir “no tomó en cuenta la naturaleza especial de la empresa, las limitaciones legales a la que está sometida, la realidad económica de la misma, y la función social que desempeña”(folio 6 del cuaderno principal).

Por sabido se tiene que los árbitros al conocer de los conflictos de naturaleza económica o de intereses están revestidos de la potestad para aumentar la cuantía de las prestaciones extralegales, e,  incluso,  también para  crear nuevos derechos; siempre y cuando, desde luego, lo hagan dentro del marco de la equidad y observando las circunstancias objetivas, sociales y económicas del mismo, porque de no ser así tal decisión, podría conllevar  su anulación. 

Bajo la precedente arista, la Corte asume el estudio del recurso, así:

1º.- Partiendo de los insoslayables supuestos legales de que CONVIDA tiene por objeto “la promoción de la afiliación de habitantes de Colombia al Sistema General de Seguridad Social en salud en su ámbito geográfico y régimen de influencia, administrar el riesgo de salud de sus afiliados, pagar los servicios de salud a los prestadores con los que se tenga contrato, organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado”  y que la vinculación de sus afiliados y su núcleo familiar se hace a través del pago total o parcial de una unidad de pago por capitación subsidiada- UPCS-, con recursos fiscales o de solidaridad (artículo 2º del Decreto 2357 de 1995), que se aplican para garantizar la prestación del plan obligatorio de salud subsidiada de la totalidad de sus afiliados; el Estado, como orientador y regulador del sistema de salud, en su intervención para lograr plenamente dichos fines (artículos 154 y 156  de la Ley 100 de 1993), ha establecido que para que una ARS pueda operar requiere acreditar como mínimo un patrimonio saneado  equivalente a 10.000 salarios mínimos legales mensuales (artículo 5º, numeral 5º Decreto 1804 de 1999), igualmente el Estado en su intervención para el logro de los fines propios de las ARS, estableció que al cierre de la vigencia fiscal del año 2004 los gastos de administración bajo ninguna circunstancia podrían ser superiores al 8% del total de los ingresos operacionales (artículo 6º, Acuerdo 262 de 2004 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud).      

Por  tanto, constituye una verdad el que la gestión administrativa de la ARS tiene regulación específica con topes legales para las diferentes facetas que comprenden su actuar, ello, con criterio finalista de protección a la salud de la población de menores recursos, por tanto, sus caudales o ingresos deben invertirse celosamente en dicho objetivo, y los egresos originados  por la labor del personal que se requiere para su funcionamiento, deben serlo dentro de los límites legales que permitan su fin primordial ‘el funcionamiento y desarrollo del Sistema General de Seguridad Social en Salud’.

2º.-Con el objeto de establecer la ponderación de los argumentos expuestos por la recurrente, así como las evidencias que lleguen a derivarse de los documentos allegados durante el desarrollo del conflicto que reposan en el expediente, observa la Sala:


2.1.) Que de conformidad con el Decreto 00204 de 6 de agosto de 2004 de la Gobernación de Cundinamarca, la Entidad Administradora del Régimen Subsidiado Convida –ARS CONVIDA-, “es una Empresa Industrial y Comercial del Departamento” (folio 61 cuaderno principal).

2.2.) Que tiene por objeto “la promoción de la afiliación de habitantes de Colombia al Sistema General de Seguridad Social en salud en su ámbito geográfico y régimen de influencia, administrar el riesgo de salud de sus afiliados, pagar los servicios de salud a los prestadores con los que se tenga contrato, organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado”  (ibídem).

2.3.) Estados Financieros.

2.3.1) Balance General (en miles de pesos colombianos) registra para el 31 de diciembre de 2004 como cifras de “TOTAL ACTIVO” “37.307.812” y “PASIVO CORRIENTE” “18.235.605” y de “PATRIMONIO” de “$14.072.207” (folio 155 cuaderno principal),  y a 31 de junio de 2005 “ TOTAL ACTIVO”  “33.575.038” , “PASIVO CORRIENTE” de “22.634.353”  y “PATROMONIO” de “10.940.606”(folio 158 ibídem).

2.3.2) El estado de “actividad financiera, económica y social” a 31 de diciembre de 2004 refleja como resultados (en miles de pesos colombianos) un “DÉFICIT OPERACIONAL” de menos 1.235.878 (folio 154 ibídem) y un “DÉFICIT DEL EJERCICIO” de menos 8.059.530; registra “GASTOS OPERACIONALES” de 9.214.599 de los cuales 3.326.903 corresponde a los rubros de “SUELDOS y SALARIOS” y “APORTES SOBRE NOMINA” (folio 155 ibídem); “GASTOS DE ADMINISTRACIÓN” a 31 de diciembre de 2004 por 3.794.983” (folio  154 ibídem).


2.3.3) Para el periodo comprendido entre el 1º  de enero y 30 de junio de 2005 el “DÉFICIT OPERACIONAL” es de menos 2.851.829 y el “DÉFICIT DEL EJERCICIO” de menos 3.357.943; “GASTOS OPERACIONALES” de 6.324.125 de los cuales 1.654.797 son por “SUELDOS y SALARIOS” y por “APORTES SOBRE NOMINA”; “GASTOS DE ADMINISTRACIÓN” de 1.700.039 (folio 157 ibídem).

2.3.4) El estado de actividad financiera a diciembre 31 de 2004 (folio 154, cifras en miles de pesos) muestra un guarismo de “Ingresos operacionales de $56.580.115” frente al de “Costo de Ventas y operaciones por $58.601.394”, lo cual sin mayor esfuerzo refleja que los egresos  son superiores en $2.021.279, situación que al rompe pone en evidencia un estado deficitario.


2.3.5) Lo que concierne con el “Patrimonio” para la vigencia 2004, tampoco puede calificarse de sólido, por cuanto el documento de folio 155 ilustra “Utilidades o pérdidas  de vigencias anteriores -8.067.929, resultados del ejercicio -8.059.530”; y al evaluar el primer semestre del año siguientes, para junio 30 de 2005 (folio 158) muestra “Utilidades o pérdidas de ejercicios anteriores -17.027.458, resultados del ejercicio -3.357.943” (cifras en miles de pesos);esta realidad indica que de tiempo atrás no logra recuperarse y menos capitalizar, y por el contrario su patrimonio cayó el 22%, ello aunado a un franco detrimento financiero pues sus pasivos aumentaron el 24%.


2.4) En el acta No. 4 de 13 de octubre de 2005, se lee que  “consideran los representantes de la empresa que cualquier punto económico que se resuelva será trascendental por cuanto estaría en gran riesgo la empresa como quiera que hasta el momento hay perdidas acumuladas tal y como se puede observar en el informe financiero adjunto a esta acta” (folio 142 cuaderno principal).  
2.5.) En el escrito de 13 de octubre de 2005, folios 145 a 147, el Gerente General de la Administradora del Régimen Subsidiado- CONVIDA-, le informa al Tribunal  que “hasta la presente fecha la situación no ha variado en torno a los puntos en desacuerdo por la imposibilidad de la empresa de afrontar los compromisos, por lo que nos ratificamos en nuestra posición de desacuerdo, respecto de los artículos mencionados en al párrafo anterior”.    

Las realidades que anteceden, indican a la Corte que habrá de declararse la nulidad de la mayoría de lo dispuesto en el laudo arbitral, por las siguientes razones: 

A.- Resulta evidente y notorio que la decisión del tribunal de arbitramento, frente a la realidad económica de la ARS-CONVIDA  pone en riesgo la viabilidad de la entidad, porque, no sólo se desconoce el artículo 49 de la Constitución Política que consagra que “la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso los servicios de promoción, protección y recuperación”, sino también el artículo 1º ibídem, que establece que el  interés general prima sobre el interés particular,  y constituye uno de los fines primordiales del Estado Social de Derecho, cuyo objetivo, entre otros, es el de garantizar el servicio público de la salud.

Igualmente, se atentaría contra los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad del artículo 48 de la Constitución Nacional, que erige a la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con el fin de garantizar a todos los habitantes del territorio nacional el derecho irrenunciable  a la seguridad social y, consiguientemente una calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección necesaria ante las contingencias que éstos sufran, porque a las claras se puede ver afectado el acceso del servicio de salud a la comunidad. 

B.- El cuadro se agudiza aún más si se tiene en cuenta que, frente al grave deterioro del patrimonio de la ARS- CONVIDA, que entre el 31 de diciembre de 2004 y el 30 de junio de 2005 disminuyó en un 22% y a los ingresos operacionales a 31 de diciembre de 2004 versus los gastos de administración de la misma anualidad, afecta de manera sustancial el rubro que según la ley tiene como destino específico el cubrimiento del servicio público de salud, desarrollado por la Ley 100 de 1993 y garantizado por la Constitución Política de 1991.

C.- Las pruebas a las que se hizo referencia, que para la Sala ofrecen toda credibilidad, apuntan de manera palmaria a que en el sub judice la ARS- CONVIDA atraviesa por una grave crisis financiera y económica, y muestran un ejercicio contable negativo en su actividad,  lo que forzosamente  permite arribar a la conclusión de que cualquier obligación de carácter laboral adicional  que se le imponga necesariamente la acentuaría, afectando  severamente el déficit que a 30 de junio de 2005, se reitera,  ascendía a  - $3.357’943,000.

Lo precedente es así porque el Tribunal de Arbitramento  al crear los siguientes doce beneficios (obtenidos de  confrontar el laudo arbitral y la convención colectiva anterior que reposa en el expediente):1º) un auxilio para actividades sindicales de $5.000.000 (artículo 19); 2º) un auxilio de recreación y deportes para los trabajadores $12.000.000 (artículo 20); 3º) una prima extralegal de vacaciones equivalente al 50% del salario promedio (artículo 22) con incidencia salarial; 4º)  una prima extralegal de un mes del salario promedio (artículo 23) constitutiva de salario; 5º)  viáticos ordinarios (artículo 24); viáticos especiales (artículo 25); 7º y 8º)  auxilios educativos por cada hijo que se encuentre estudiando o para los trabajadores (artículos 27 y 28); 9º) el incremento en un 16.66% del valor que reconoce la EPS por incapacidad médica (artículo 29); 10º) el pago del 50% de las cotizaciones de los trabajadores que se afilien a Cooperativas de servicios funerarios (artículo 30); 11) el pago del 50% de las cotizaciones a los trabajadores que desempeñen el cargo de conductor a alguna de las Cooperativas de choferes legalmente reconocidas (artículo 31); y 12) un auxilio para anteojos (artículo 32); sólo tuvo en cuenta los intereses de los trabajadores, más no los de CONVIDA, ya que evidentemente resultan exorbitantes y descomunales frente a su deficitaria capacidad económica, que, desde luego, empeoraría su ya difícil situación  financiera.  

Por ejemplo,  al crear pagos adicionales para las cotizaciones, incapacidades y anteojos, desvirtúa y resquebraja la “armonía” propia de la Seguridad Social Integral, concebida en pro de los ciudadanos en sus diferentes etapas de la vida y contingencias, desde antes de nacer y hasta las consecuencias de su deceso.      

Asimismo, la manera como se concibió el incremento salarial para el primer  año de vigencia del I.P.C. más 3 puntos y para el segundo del I.P.C. más 2.5 puntos, que en estricto rigor, equivale a un incremento promedio del 150% de costo de la vida, teniendo como parámetros el I.P.C. del 11 de septiembre de 2003 al 11 de septiembre de 2004, y de ésta última fecha al 11 de septiembre de 2005, sin duda alguna  no compagina ni tiene soporte de viabilidad con la realidad económica de la ARS, lo anterior aunado a que según los listados de personal y sus asignaciones, el menor salario es de $816.381 mensuales.

Es que sólo el costo de los beneficios por incremento salarial y de la prima de servicio, durante la vigencia del laudo arbitral, ascendería  aproximadamente a $766.407.308, teniendo en cuenta los salarios de los trabajadores a 31 de octubre de 2005 (folios 161 y 162), suma que aumentaría más o menos una cuarta parte las pérdidas que arrojó la empresa a 31 de julio de 2005, -$3.357’943.000.; en estas condiciones dicha decisión, a no dudarlo,  es por completa ajena a los postulados de la equidad y conveniencia, porque desborda toda filosofía de restituir el poder adquisitivo de la remuneración salarial, se insiste,  no se aviene al objetivo de la ARS en la prestación del servicio de salud, a los lineamientos legales sobre porcentajes para esos conceptos y la debilita como fuente de empleo que ella es.    

Se torna desacertado lo dispuesto por el Tribunal, porque desde el punto de vista económico y financiero,  desbordó los límites de razonabilidad, proporcionalidad y equidad  que, como se sabe, con esta última se  busca la “justicia del caso”, es decir, la solución que al conflicto suscitado mejor conviene; ello por cuanto que a sabiendas del estado crítico de las finanzas de la empresa --por haber sido aportados y por ende conocidos en las múltiples deliberaciones--, aumentó excesivamente la carga económica del empleador, sin consultar el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo que instituye que la finalidad primordial de ese estatuto es lograr “la justicia en las relaciones que surgen entre patronos y trabajadores”, la cual se obtiene si se mantiene “un espíritu de coordinación económica y equilibrio social”.,  ilegalidad del laudo arbitral, que incluso  pone en alto peligro la supervivencia de la entidad y su función social o lo que puede ser peor, de los puestos de trabajo que ella ofrece a mediano o largo plazo.

3º) Ahora bien, como no escapa a la Sala la existencia del fenómeno económico de pérdida del poder adquisitivo de nuestra moneda y su repercusión en la canasta familiar y en el diario vivir,  situación que es reconocida a nivel nacional – para todos los servidores-,  con el incremento anual en el salario mínimo legal mensual vigente, y los reajustes para el sector oficial; es por ello y por las razones ya consignadas que encuentra inequitativo el incremento salarial que sobrepasa el I.P.C., razón por la cual declarará  nulo el incremento adicional de los 3 y 2.5 puntos por encima de éste, dispuesto en la cláusula 21 del laudo.

4º) En lo que respecta con lo consagrado en el artículo 26 “sobre el artículo 32 del Pliego:” la Entidad empleadora reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales beneficiarios del presente Laudo, a partir de su expedición, una prima extralegal de alimentación, equivalente a un mil ($1.000) diarios”, dado que es un beneficio que está instituido  en la cláusula 17 de la convención colectiva de trabajo suscrita entre las partes el 11 de septiembre de 2001, que reza “la prima de antigüedad se continuará pagando en la cuantía y condiciones actuales” (folio 246 cuaderno principal) y al no haberse demostrado por la impugnante la cuantía que por este concepto viene reconociendo la entidad para tener punto de referencia y poder realizar un parangón, para de allí evidenciar si se estructura una posible inequidad manifiesta; se mantendrá tal decisión, ya que no existe punto de referencia que permita establecer que el Tribunal haya desbordado los límites de la competencia, ni que con ella se afecte derecho alguno de la empresa.
5º) En lo que concierne con la nulidad del artículo que contempla la  vigencia del laudo arbitral- artículo 18 “El presente laudo regirá por dos (2) años, contados a partir del 11 de septiembre de 2004 por expiración de la Convención anterior, y hasta el 10 de septiembre de 2006.No obstante lo anterior, los beneficios del mismo regirán desde su expedición (octubre 28/05), con la excepción del artículo correspondientes a Salarios que rige retrospectivamente (Septiembre 11/04) (folio 19 cuaderno principal),  para sostenerse sólo basta decir, que  a más de que la recurrente no sustenta en qué consiste su inconformidad con la decisión adoptada por el Tribunal ha enseñado la jurisprudencia de  esta Corporación que está dentro de las facultades que la ley les confiere a los árbitros “la de fijar el ámbito temporal de la nueva normatividad que regulará las relaciones laborales entre las partes en conflicto, con la sola limitante de que no exceda de dos años, conforme lo prevé el artículo 461 del Código Sustantivo del Trabajo”. 

A la vista de todo lo anterior, y atendiendo las particularidades propias del presente conflicto económico existente entre el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LA ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA y la ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA, se anularán los artículos 19, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, del laudo arbitral proferido el 28 de octubre de 2005, en la medida de ser manifiestamente inequitativos y desproporcionados, frente a las disposiciones legales traídas a colación y dada la actual situación económica y financiera de la Administradora de Riesgos Subsidiarios –CONVIDA-. No así, los artículos 18 y 26 de la misma decisión. El artículo 21 se declarará parcialmente nulo en los apartes “más 3 puntos” y en “más 2.5 puntos”.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,


RESUELVE:
PRIMERO.-ANULAR los artículos 19, 20,  22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 del Laudo Arbitral de fecha 28 de octubre de 2005, proferido por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado por el Ministerio de la Protección Social para resolver el conflicto colectivo existente entre el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LA ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO –CONVIDA- y la ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO –A.R.S.- CONVIDA.

SEGUNDO: ANULAR PARCIALMENTE el artículo 21 en las expresiones “más 3 puntos”  y “más 2.5 puntos”.

TERCERO: NO SE ANULA EN LO DEMAS. 


Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y envíese el expediente original al Ministerio de la Protección Social para lo de su cargo.

ISAURA VARGAS DIAZ

GUSTAVO JOSE GNECCO MENDOZA


CARLOS ISAAC NADER

EDUARDO LOPEZ VILLEGAS


LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ

FRANCISCO JAVIER RICAURTE GOMEZ
CAMILO TARQUINO GALLEGO

MARIA ISMENIA GARCIA MENDOZA

Secretaria

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO DEL MAGISTRADO

GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA

Magistrada Ponente: ISAURA VARGAS DÍAZ 

Radicación: 28372

Con el acostumbrado respeto me separo de la decisión en cuanto decidió anular parcial y no totalmente el artículo 21 del laudo arbitral, en el que se dispuso el aumento de salarios.

En las consideraciones del fallo del que parcialmente me aparto de manera detallada se explicó que “Las pruebas a que se hizo referencia, que para la Sala ofrecen toda credibilidad, apuntan de manera palmaria a que en el sub judice la ARS- CONVIDA atraviesa por una grave crisis financiera y económica, y muestran un ejercicio contable negativo en su actividad, lo que forzosamente permite arribar a la conclusión de que cualquier obligación de carácter laboral adicional que se le imponga necesariamente la acentuaría, afectando severamente el déficit que a 30 de junio de 2005, se reitera, ascendía a -$3.357’943,000”. 

Pese a tan explícita manifestación y de que previamente se había considerado que “Resulta evidente y notorio que la decisión del tribunal de arbitramento, frente a la realidad económica de la ARS-CONVIDA pone en riesgo la viabilidad económica de la entidad…”  y de que se decidió anular los artículos del laudo que crearon auxilios que, como el educativo, no superaban la suma de $1’000.000 al año, al momento de estudiar la equidad del aumento salarial dispuesto para los dos años de vigencia, sólo se eliminó el porcentaje que superaba el Índice de Precios al Consumidor y se mantuvo el aumento en esa cifra, adicionalmente, con carácter retrospectivo.

Si de lo expuesto en el propio fallo se desprende que ese incremento salarial puede tener para la empleadora un costo aproximado de más de $500’000.000 durante la vigencia del laudo arbitral, es mi criterio que resultaba excesivo, atendiendo la delicada situación económica de aquella y por lo tanto, abiertamente inequitativo. 

Aunque no desconozco que igualmente para determinar si el laudo impugnado se ajustaba a la equidad debían mirarse las condiciones laborales de los trabajadores, estimo que un aumento salarial como el que finalmente terminó respaldando la Corte no se corresponde con la apremiante situación financiera de la entidad de seguridad social y por ello el artículo que lo estableció ha debido anularse en su integridad, pues no entiendo cómo si se anularon normas que consagraron prestaciones y beneficios que, mirados en el conjunto de las obligaciones laborales establecidas en el laudo, no representaban mayores costos para la empresa, se decidió darle validez a una que le comporta una gran carga financiera y que, a mi juicio, siguiendo el análisis efectuado en el fallo, compromete su futura viabilidad.

Fecha ut supra

GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA
República de Colombia
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Corte Suprema de Justicia








PAGE  
3

[image: image2.png]


